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Señor,
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ

Asunto: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Radicado:                      7636440-03-001-2023-01380-00    
Proceso: DECLARATIVO DE MENOR CUANTÍA
Demandante: JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES CC. 79.449.563
Demandados: ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. NIT 900485012-4
JOSÉ ABELARDO OCAMPO VASQUEZ CC. 1116249236
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A (BBVA) NIT. 860.003.020-1
LIBERTY SEGUROS S A -COMPAÑÍA DE SEGUROS- NIT. No. 860.039.988-0

Referencia:                    SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA

CAROLINA GARCÉS ARIAS mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, identificada con la cédula de
ciudadanía número 1.144.082.378, abogada titulada y en ejercicio con tarjeta profesional del Consejo
Superior de la Judicatura número 350.925, actuando en calidad de apoderada judicial del señor de
JOSE ANTONIO VELOZA CÉSPEDES, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No.
79.449.563 por medio del presente escrito me permito presentar la subsanación de la demanda citada
al inicio de este documento, de acuerdo a lo requerido por el honorable despacho en el Auto No.
1628 del 06 de Septiembre de 2023. 

Cordialmente, 

Carolina Garcés Arias



Señor,  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ  
 

 
Asunto:   DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
Radicado:                      7636440-03-001-2023-01380-00     
Proceso:   DECLARATIVO DE MENOR CUANTIA 
Demandante:   JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES CC. 79.449.563 
Demandados:   ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. NIT 900485012-4 

JOSE ABELARDO OCAMPO VASQUEZ CC. 1116249236 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A (BBVA) NIT. 
860.003.020-1 
LIBERTY SEGUROS S A -COMPAÑÍA DE SEGUROS- NIT. No. 
860.039.988-0 

 

Referencia:                    SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA  

 

CAROLINA GARCÉS ARIAS mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.144.082.378, abogada titulada y en ejercicio con tarjeta profesional del 

Consejo Superior de la Judicatura número 350.925, actuando en calidad de apoderada judicial del 

señor de JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES, mayor de edad identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.449.563 por medio del presente escrito me permito presentar la subsanación de la 

demanda citada al inicio de este documento, de acuerdo a lo requerido por el honorable despacho en 

el Auto No. 1628 del 06 de Septiembre de 2023. 

En el Auto No. 1628, se establece lo siguiente: 

1. “A pesar de anunciar en el correo de remisión de la demanda, la existencia de medidas 

cautelares en el libelo no aparecen tales. En consideración de lo anterior, sírvase acreditar la 

remisión previa de la demanda al extremo pasivo, como lo establece el art. 6 de la Ley 2213 

de 2022.  

2. En línea con lo anterior y en tratándose de un proceso verbal, sírvase acreditar la conciliación 

previa de que trata el art. 35 de la Ley 640 de 2001 en concordancia con el numeral 11 del 

art. 82 del C.G.P” 

Solicitamos excusas, pues debido a un error humano se omitió anexar la correspondiente solicitud de 
las medidas cautelares, las cuales son imperiosas. De ahí que, en aras de remediar lo acontecido, 
junto con el presente escrito de subsanación se anexa la solicitud de las medidas cautelares, 
solicitando respetuosamente que se les otorgue el trámite necesario.  
 
Ahora bien, es menester mencionar el artículo 35 de la ley 640 de 2001, también citado en el Auto 
No.1628, en el cual se establece: 
 

“Cuando en el proceso de que se trate, y se quiera solicitar el decreto y la práctica de medidas 
cautelares, se podrá acudir directamente a la jurisdicción (…)” 



 
Por lo tanto, instaurada la solicitud del decreto y práctica de medidas cautelares, se exime de la 
notificación y acreditación de conciliación previa con las partes demandadas.  
 

Solicitud: 
 

a. Solicito respetuosamente, sírvase el honorable despacho de otorgar trámite a las medidas 
cautelares requeridas y seguidamente, establezca como subsanada la presente demanda.  

 
Anexos: 
 

- Solicitud de medidas cautelares.  
- Auto No. 1628 del 06 de Septiembre de 2023.  

 
 
 

 
 

 

Atentamente, 
 
 
 
CAROLINA GARCÉS ARIAS  
CC. 1.144.082.378 
TP. 350.925 del C.S. de la J. 
 
 



Señor,  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL JAMUNDÍ  
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Radicado:                      7636440-03-001-2023-01380-00     
Proceso:   DECLARATIVO DE MENOR CUANTÍA 
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Referencia:                   SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES  

 

CAROLINA GARCÉS ARIAS mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.144.082.378, abogada titulada y en ejercicio con tarjeta profesional del 

Consejo Superior de la Judicatura número 350.925, actuando en calidad de apoderada judicial del 

señor de JOSÉ ANTONIO VELOZA CESPEDES mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.449.563 por medio del presente escrito me permito de la manera más respetuosa, solicito se 

decrete y practique las siguientes medidas cautelares:  

1. La inscripción de la demanda en el certificado de libertad y tradición del vehículo de placas 
ETK270.  

2. El SECUESTRO DEL VEHÍCULO DE PLACAS ETK270 por parte de la secretaria de tránsito 
de Guacarí valle; el secuestro con el fin de que el vehiculo no se vaya a desvalorizar en caso 
de no pago de sentencia a futuro. 

 
De ser necesario solicitamos prestar caución para la inscripción de la medida cautelar. 
 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
CAROLINA GARCÉS ARIAS  
CC. 1.144.082.378 
TP. 350.925 del C.S. de la J. 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 24 de agosto de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda verbal sumario de 

responsabilidad civil extracontractual, que nos correspondió conocer por reparto. 

Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1628 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Septiembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada como fue la presente demanda dentro del proceso VERBAL de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurado a través de apoderado 

judicial por JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES contra ARTESANIAS Y VIVERO EL 

ROSAL, JOSE ABELARDO OCAMPO VASQUEZ, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A y LIBERTY SEGUROS S.A, y de su revisión el Juzgado, observa que 

adolece de los siguientes requisitos formales: 

 

1)  A pesar de anunciar en el correo de remisión de la demanda, la 

existencia de medidas cautelares en el libelo no aparecen tales. 

 

En consideración de lo anterior, sírvase acreditar la remisión previa de la 

demanda al extremo pasivo, como lo establece el art. 6 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

2) En línea con lo anterior y en tratándose de un proceso verbal, sírvase 

acreditar la conciliación previa de que trata el art. 35 de la Ley 640 de 

2001 en concordancia con el numeral 11 del art. 82 del C.G.P   

 

Por lo anterior, se inadmitirá la demanda referenciada para que sean subsanados 

los defectos anotados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2º. Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora un término de 

cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena de procederse a 

su rechazo si expirado el mismo no lo hiciere. 

 

3° RECONÓZCASE personería suficiente para actuar a la Dra. CAROLINA GARCES 

ARIAS identificada con cedula de ciudadanía No. 1.144.082.378 y portador de la 

T.P No. 350.925 del C.S de la J, como apoderada del actor. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01380-00 

Laura  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 156 se notifica el auto que 

antecede.  

 

Jamundí, 07 de septiembre de 2023 


